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SALTA, 20 de DICIEIVBRE de 2024

Exped¡ente No 22.099124

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnst¡tuto de Educación
Media Tartagal solicita prórroga excepcional de designación inter¡na de la Prof. Silv¡a Alejandra
CORDOVA, en el cargo de Profesor TPz - 24 UH en las asignaturas FíSICA de 3o y 4o año,
TECNOLOGIA de lo año y CIF de 30 año, del referido lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que la prórroga de designación de la Prof. Silvia Alejandra CÓRDOVA se extenderá hasta
el 09 de febrero de 2025, conforme se observa en la Res. CS No 078/24.

Que el pedido se funda en la necesidad lnst¡tucional de no interrumpir el desarrollo
académico de los estudiantes, mientras se da cont¡nu¡dad al proceso del Concurso Regular que
se tramita bajo el expediente No 22.111121, motivo que resulta atendible a juicio de este Cuerpo.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, med¡ante Despacho N" 361/2024,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la cont¡nu¡dad de la 190 Sesión Ordinaria del 19 de diciembre de 2A24)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Tener por prorrogada, en carácter excepc¡onal, la designación interina de la Prof.
Silvia Alejandra CORDOVA, D.N.l. 22.392.384,.en el cargo de Profesor TPz - 24 UH en las
as¡gnaturas FISICA de 30 y 40 año, TECNOLOGIA de lo año y CIF de 3o año, del lnstituto de
Educación Media Tartagal, a partir del 10 de febrero de 2025 y por el término de un (l) año o
hasta tanto el cargo se cubra por vía del concurso regular, lo que ocurra primero.

ARTíCULO 2o.- Solicitar a las autor¡dades del IEM Tartagal agilizar los trámites de manera
urgente para Ia cobertura del menc¡onado cargo.

ARTÍCULO 3o.- Comuníquese a: Prof. Córdova y Dirección General de Personal. C do, siga
idad.al IEM Tartagal a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletÍn oficial de esta U
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